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AUTO N' 882 DE 2016
(04 DE AGOSTO)

"POR EL CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA LA APERTURA
DE UN PROCEDIMII'IENTO SANCIONATORIO'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CoRPoRAcóru euTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1g74,1594 de 19g4,
Acuerdo 003 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus
funciones, está facultada para iniciar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no mérito
para iniciar un proceso sancíonatorio por actividades que de una u otra manera representen riesgo
ylo amenaza al medio ambiente en general.

APERTURA DE INDAGACION

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporación denuncia mediante PQRSD, por parte de la
señora MARCELA SUSANA SOLANO SALAS, con radicado N" 600 del 12 de Noviehbre de 2015.
en la cual se manifiesta que existe un criadero de cerdos ubicado a 5 metros aproximadamente del
aroyo Zurimena que desemboca en el Rio Palomino, zona rural del Municipio de Barrancas.

Que mediante Auto de trámite No. 1219 de Noviembre 12 de 2015, la Dirección Territorial Sur,
avocó conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Territorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y conceptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizí visita, a los sitios de interés en el Municipio de Dístracción - La Guajira; procediendo a rendir
el Informe Técnico No. 344.705 del 30 de Noviembre de 2015, en elque sé registra lo siguiente:
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Que mediante auto 233 de Febrero 29 de 2016 se inició Indagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar lá
ocurrencia de la conducia, identificar al Oo){te infraclor. Determinar si es constitutiva de ta
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infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 344.099 del día 01 de Mazo de 2016 se citó al señor RAMON ALVAREZ con
la finalidad de oírlo en versión libre en relacíón a los hechos materia de investigación por la
presunta cría de cerdos a orilla de la acequia Zurimena..

Que el día 16 de Mazo se hizo presente el señor RAMoN ALVAREZ previa citación con la finalidad
de rendir versión lib're, en la cual se identifico con el nombre de MMON ELIAS ALVAREZ
FERNANDEZ ldentificado con cedula de ciudadanía 17.901.554 de Maicao- La Guajira, manifestó
que es propietario de dos porquerizas pero que en la ac{ualidad solo una (1) esta en
funcionamiento, de igual forma manifiesta que no tiene permiso de vertimiento y que la carga
orgánica la deposita en dos pozos de 8 y 5 metros de profundad del cual se sirve para regar el
cultivo..

Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2009, establece en su artícr¡lo 1 7 que debe haber una etapa de
"lndaoación Preliminar", la que tiene como objeto, establecer si existe O no mórito para Iniciar
el procedimiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la ocunencia de la conducta y
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y elsubrayado propio)

Que en el artículo anterior establece también que el término de la indagación preliminar será
máximo de seis (6) meses y culminará con el arcfrivo definitivo o auto de apertura de la
investigación. La indagacíón preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.

Que una vez analizados los hedros constitutivos de la presunta infracción, y habiéndose logrado
obtener información adicional que permita dar con la ubicación del implicado y pruebas adicionales
que permitan continuar con el proceso de investigación existe mérito para apertura de investigación
a la luz de la ley 1333 de 2009.

Que este despacho luego de haber realizado las aduaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el ciene de la indagaciónr preliminar. Y la apertura de un proceso sancionatorio
por los hechos que iniciaron la actuación.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERGERO:

ARTICULO CUARTO:
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DISPONE:

CERRAR, la Indagacion Preliminar abierta mediante Auto Número
233 del 29 deFebrero de 2016, e íncluir dentro de la iniciación de
un procedimíento sancionatono a RAMON ELIAS ALVAREZ
FERNANDEZ ldentificado con cedula de ciudadanía 17.901.554 de
Maicao- La Guajira, debido a que es el presunto responsable de la
cría de cerdos en la porqueriza ubicada en el predio La Cartagena
en el coregimiento de San Pedro- Banancas- La Guajira por lo que
habiéndose logrado obtener información adicional que permita dar
con la ubicación del implioado y pruebas adicionales que permitan
continuar con el proceso de investigación existe mérito suficiente
para iniciar apertura de invectigación a la luz de la ley 1333 de
2009.

Apertura de un procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
establecido en la ley 1333 del21 de Julio 2009, en contra del señor
RAMON ELüAS ALVAREZ FERNANDEZ ldentificado con cedula de
ciudadanía 17.901.554 de Maicao- La Guajira.

Por parte de la Dirección de la Teritorial Sur de CORPOGUAJIRA,
notificar a los implicados.

Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduría Judicial, Ambiental y Agraria.
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ARNCULO QUINTO:

ARNCULO SEITO:

ARTrcuLo sÉpnno:

Dado en Fon¡eca.La Gu{ira, a loc,

ftqñ:Prslr,t'i/c,lottnC4.

o|.t||tr-t¡ Iqtll:lnhf-

El encabczamiento y parte reaolutiva de h presento providencia
debcr& n¡Hiqee en el Boletln Oficid ó CORPOGUAflRA

Confe h prernte resoludón prooe& Reorso de R€po{rljón do
m¡€rdo a k¡ est$leddo en la ley 1437 &ZJ11.

El precentc Ar¡to rige a pertir de la ñche de ru eieortoria.

ilONF|q'ESg PUBLK¡UESE Y CUTPLASE


